
 

Seguro de accidentes y responsabilidad civil de alumnos, prácticas y 
movilidad Erasmus 
Tipología de estudios protegidos: Enseñanzas universitarias o de postgrado, másteres oficiales 
o profesionales, MBAs, enseñanzas medias, bachiller, formación profesional u otras categorías 
análogas 
Actividad asegurada: Actividades de enseñanza en periodos lectivos, prácticas y 
colaboraciones y los desplazamientos in itínere. programas de movilidad Erasmus o 
relacionados. 
Tipología de asegurados: alumnos, profesores y colaboradores, en formación, prácticas o 
investigación. 
 

 

Cobertura en desplazamientos: (Producto PLUS - Equivalente a tarifa con desplazamiento fuera del 
municipio de residencia en España) 
Esta opción agrega a la cobertura estándar las coberturas siguientes: 

• Asistencia médica y sanitaria en España:     2.000€ 
• Asistencia médica y sanitaria en el Extranjero:    60.000€ 
• Gastos odontológicos:       100€ 
• Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos:  Totalidad coste 
• Convalecencia en hotel:       1.000€ 
• Repatriación o transporte del Asegurado fallecido:   Totalidad coste 
• Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar:  Totalidad coste 
• Desplazamiento de un familiar caso de hospitalización > 5 días:  Totalidad coste 
• Gastos de estancia en extranjero:      1.000€ 
• Regreso anticipado por hospitalización > 5 días de un familiar: Totalidad coste 
• Búsqueda, localización y envío de equipajes extraviados:  Totalidad coste 
• Transmisión de mensajes urgentes:      Incluido 
• Envío de medicamentos en el extranjero:    Totalidad coste 
• Desplazamiento de un familiar en caso de fallecimiento:  Totalidad coste 
• Servicio de información:       Incluido 
• Información legal en el extranjero:      Incluido 
• Fallecimiento Accidentes 24 horas:      50.000€ 
• Invalidez Accidentes 24 horas:      50.000€ 
• Responsabilidad Civil Privada:      60.000€ 

Cobertura de responsabilidad civil y accidentes: (Producto BÁSICO - Equivalente a Sin 
desplazamiento) 

• Responsabilidad Civil de la actividad asegurada; 150.000€  
o Sublímite víctima 60.000€ 
o Franquicia: 150€ 
o Ámbito: responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en cualquier país del 

mundo, excepto USA, Canadá y México, por reclamaciones formuladas ante 
Tribunales de dichos países 

• Fianzas y Defensa  
• Fallecimiento por accidente: 30.000€ 
• Invalidez Permanente Parcial por accidente: 30.000€ 
• Invalidez Permanente Absoluta por accidente: 30.000€ 
• Asistencia Sanitaria por accidente:  

o Ilimitada en Centros Concertados. Todos los centros del asegurador.  
o 1.500€ en libre elección. 

•  



 

Primas totales con impuestos incluidos por alumno asegurado: 
 

DURACIÓN Producto BÁSICO Producto PLUS 
 Prima total  

Sin desplazamiento 
Prima Total 

Con desplazamiento fuera del municipio de 
residencia 

(Esta prima incorpora la prima del producto 
BÁSICO 

Hasta 90 días 11,03 36,09 

Hasta 180 días 15,98 70,89 

Hasta un año 21,91 129,32 

 
 
OPERATIVA de pago TARJETA o BIZUM donde el pagador es el asegurado. 
 
Visita la web: Seguro de alumnos y de alumnos en prácticas 
 
Este producto es de contratación online mediante pago por tarjeta o Bizum. 

1. El alumno entra al portal web para calcular su seguro. 
2. Introduce las fechas de inicio y fin de las prácticas, el DNI, NIE o Pasaporte del alumno. 
3. El sistema entrega inmediatamente la póliza de seguro en formato pdf que se paga 

online mediante tarjeta o Bizum. 
 
 
OPERATIVA de pago TRANSFERENCIA: cuando el pagador es el CENTRO DE FORMACIÓN. 

 
1) Si se van a asegurar más de cuatro asegurados:  

a) Deberá proporcionar los siguientes datos en Excel que puede descargarse de aquí 

y enviárnoslos a albertovazquez@previda.es 
b) Recibido el listado emitiremos una factura por cada alumno que le enviaremos por 

correo electrónico. 
c) Recibidas todas las notas de cargo, las suman y pagan todas a la vez. 

Nos envían un justificante de pago 
Les enviamos las pólizas una a una a los asegurados con copia al Tomador o 
pagador. 
 

2) Si se va a asegurar menos de cuatro asegurados: 
i) Contratación a través de la web: Seguro de alumnos y de alumnos en prácticas 

resolviendo mediante pago por transferencia. 

 
 
CONTRATOS que emitimos según tengan movilidad o no los asegurados 
 

1. Modelo de coberturas de accidentes y responsabilidad civil (siempre) 
 

2. Modelo de coberturas de asistencia en movilidad (solo cuando hay movilidad) 
 
 
 
Sobre Miotroseguro.com por favor consulta este enlace: 

https://www.miotroseguro.com/avisolegal 
 

https://www.miotroseguro.com/seguro/estudiantes
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Re9fycyyYwbGdNi1XgA5U2cT7UcOD79MEeqlconnJ70/edit?usp=sharing
mailto:albertovazquez@previda.es
https://www.miotroseguro.com/seguro/estudiantes
https://www.miotroseguro.com/images/previda/accidentes_practicas/Accidentes_resumen_de_condiciones_del_contrato.pdf
https://www.miotroseguro.com/images/previda/Alumnos/Seguro_de_Alumnos_Modelo_asistencia_español.pdf
https://www.miotroseguro.com/avisolegal

